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RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITUR; 

BLICA Dk AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

GENERAL DE CONSTRUOCIONES C.LTDA. qu 

CUANTIA: INDETERMINADA qu oreames 

  

"En la. ciudad de Guayaquil, Caplio 

dal de la Provincia del Ouayas, Repibllea del Ecuador, a 

los dios y ocho días del mes de Pebrero de mi1 novecientos 

echente y wo, ante mí, doctor Gustave falconfí Ledesma, ¿e 

bogado y Notaria del Cantén, oomparecioron les señeres 

Ingeniero don Alfredo Yreger Delgado, essado , y den 

José Alwarade Molina,  ensado y ejecutivo y “NM sus 

enlidados de Presidente y Gerentes, respestivanente, de la 

Compañia General de Construeciones €, Ltda,, enlidades que 

legitiman con sus Noenbrenientos que presentas para ser in 

sertados come denumentes heobilitantes; mayores de edad, 

ecuatorianos, canpaños para obligarse y contratar, con de» 

micitio y residencia on esta ciudad, a quienes de conocer 

dey £ó) y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruidos de la maturalena y resultados de esta esarita. 

Fa pÚblica de Restifiencaión, para su otorgamiento ne pro- 

sentaron la Mimuta y documentos siguientes: "SEÑOR 

NOTARIO. Sírvase usted asutorinar en el Regintro de 

Esorituras Públicas que está a su cargo, uma por. la euni 

seneta la rostifiención de la escritura pública de ameno 

to de espital y refernma de estatutos y denás deslaracio 

nos que se determinan ul tenor de las siguientes ecl£uso» 

lass PRIMER ás Otorgan la presento escritura de Fog. 
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tifiaadión los suseritos Ingeniero Alfredo roger Delgado 

y señor José Alvarado Melina, a nombre y on representación 

de la Cempañía Cenornl de Construcciones C, Lída,, en sus 

enlidndos de Presidente y Gerente, rospecrtivanemte, tal so 

ne lo nereditan con ans mnonbramíentos, debidamente inseri- 

tos, «us se acempañlen, para que usted, señor Notario, on 

legitimación de las porsonerías de los etorgantes, se sir- 

va insertar sus textos en la eseritura a otorgarse y devolo 

verlos luego,» SEX 0UNDaAs Por escritura piblica ator» 

, guia ante el Notario Quinte de Oueyuquil Doctor Gustavo 

FYaleoní Ledesma, el veinto y oeho de octubre do mil nevo- 

cientos eshenta se deslaró ausontado el espital social de 

la Compañía General de Construcciones €. Ltda. en Cuatro 

sillones de sueros por capitalización de la Reservas de 

. de Geús nillenos: de sueres,- TERCERA: Por un error E 

involuntario, de tipo centablo, no detoruimé en la eseri- | 

tura antes indicada, que el Fondo de Reserva Legal de la 

- Gempañía Generali de Construcciones €. Lóda; era de Desciono 

tes veínte y nueve mil pevecioentes cohenta sueres, sesenta 

y siete centavos en lugar de Trescientos seis mil tresaion» 

dos satanta y tres sueros, cssonta y siste aentaves que es 

. Legal, de aguardo son la Contabilidad de la Compañía. 

GUARTASLAL produsirss esto errer involuntario y al to 

merse del FPendo de Reserva Legal aludído la suma de reino         te y siete ul ciento siete sueros, veinte y don centavos E 

para efectuar el pago de uma parte del aumento de eapital E 
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referido, por saepitalización de las reservas de la socio 

dead, el saldo remenento que debe quedar en el Fendo de Oe 

seyrva Legal es de Desciontos sesenta y mueve mil descien» - 

tos sesenta y seis eusres, cusrenta y cinco sentayos, en 

lugar de los Ciento novente y dos mil achocientos estenta 

y tres suepes, cuarenta y cinco sentavos .que ae iniicaba 

en la escriture de aumento de capital del veinte y seho de 

cetubro de mil movecientes echenta antes referidas» QU 1 Nu 

T Ar La Junta General Extraordinario de Socios de 1a. Como 
General 

.pañda /de Conutrussioneos C. Ltda, en su sesión enlebrada 

el treánte y uno de octubre de m11 novecientos ochenta, 00 

el vato unégnime de todos los socias que conmurrieron | e. 

lla, resolví8 aprobar la rectificación del aeta de la se 

sión de Junta Oenoral de la Canmpalióa eolebrada el diez y 

ocho de setiembre de mil novecientos eoshenta en-la que - 

+onsataba el error sobre la eantidad estabilecióln para .1 

Fondo de Reserva Legsl3 y, uiterinar a los representantes 

legnios de la Compañía. pera que proceden » otorgar. la en 

eritura pública de restifiención de la anterior otergada 

.e1 veinto y echo de octubre de mál novecientos eshenta.- 

l ss 
SEXTA En eonsecuencia, los reprosentantes/do la Cono 

pañía Goneral de Constrnesaiocnós Cs Lidas, tienen a bien 

- denlarar, esmo en síscto deslaran, la restificación de 

los datos que correspunden al Fondo de Reserva Legal y «l 

renanente que queda «omo saldo, de propiedad de la Compa» 

Mía, +1 los términos establecidos en las cláusulas Terse- 

Tay Cuarta de anto 'iustrunento.» 8 PT IMA Para los 

«efectos legales, ¡inserte usted, señor Notario; .n La e0.
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_erítura de restificación a etorgarse, el texto del acta de i 

la sesión de la Junta General Extruordinaria de Secios de E 

la Compañía, referida en la clánsnia quinta, sn la que : 

contienen las declaraciones anterieres y que consta nsenta- ; 

da en el Libro e*ssrrespondiente, que al efeoto agompañanos 

para que se devusiva luego,» Agregue usted, señor Notario, : 

tedo lo dends que sen de estilo e para lá plena validez de E 

la escrítura piblics de rostifiención a otorgaras.- (firmas 

de) Ramiro Romaro Poy Dra Ramiro Remere Parduacá, ABOGADO, 

Registro Número ochocientos sesenta y sele” GUATAQUIL” q 

-( Hasta equí la Mímuta Jo» “ACTA DE LA SESION DE JUNTA 

CONSTRUCCIONES Go LTDA .y CELEBRÁDA HL VI¿RNES TRELNTA Y UNO 

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA. En la odudad do 

Guayaquil, —Reyiblica del Eguador, a las señas de la tarde 

del día viernes treinta y uno de cotubre de mil novecientos 

schenta, en el local de la Compañía ubicado en el edificio 

  de su propiedad on- la Avenida de lus Américas, so reínon 

los siguientes sonics de "Compañía General de "enstruccio- 

nos Co Ltde,”, a sabers Ingeniero Alfredo Úrogor Delgado,   de nacionalidad ecuatoriana por sus propios derechos, c0 

mo prepictario de mi1 noveciontas noventa y seís particio 

parelenes, de un utl gueres anda una; y, el soler Jaent Alva- 

vado Melina, de miuoetonalidad esuntoriana, por. sus propios 

  

derechos, como propiotario de enmatro participaciones de un 

mil sueros cada una. Preside la sesión el Ingeniero Aifre> 

do Uregor Belgado, Presidente de la Compañía y agtáa de 

tesratario sel señor Josd hlvarado Molina, Gerente de la miso 
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uni Ei auserita Deeratario deja sonatancia de haber fere 

sulado la Lista de asistentes a la presento sesión, que 

queda autorizada em »u firma y eon la del Presidente, con 

lo qual so constata, an las seño y cinco minutes de la taro 

de que, de aquerde econ el Libro de Sacios y Partícipaaio. 

nes de la Compañía, los socios antes referidos son prupis- 

-turios del número: de participaciones determinadas con anto» 

vrieridad, Comos los nombrados usciíos que representan la tos 

talidad del. enpital social pagado, éstos desideu por umm 

mimiónd constistuírse en Junta General, estando también uná- 

nímea en que se trate en la Junta, como único punto del 

exdon, del día, cobre la restíficación del acta de la so. 

sión de Junta General Extraprdinaria de la Compañía, pelo 

brada el dies. y eche de esticuhmere de mál: noveciontes ocho» 

ta por la que se surentaba s1 ecspiñal sogial a País millo- 

nos de sueros y. per, ente de la eseritura pública de sunen- 

te de enpital autorizada por el Notario quinto de Guaya- 

quil:Deetor Gustavo Palcenf Ledesma, «1 veínte y echa de 

' ectubre de mil moveciontos schentas- Em soncecucacia, de 

saenordoe con la. facultad concedida por: el árt.: dosoíentos 

echenta de la Ley de Compañias, el Presidente deslara que 

la Junta General de ñocios queda vilidamente constituida, 

tenicndo cono asunto del erdon del dís el que ha quéidade 

fijado: por unanimidad. (El. Presidente, considerando que en 

la sesión está. representada la totalidad del capital. 0 

«dal pagado, desiara formalmente instalada y abierta. la 

Junta General y menificnte que se dabe proceder a. resalver 

sobro- el anotado punto del exden del día, hnuciendo prosen-



      

R
O
 

ta a los socios que, por un vrror involuntario de tipo cone 

table se determinó en el acta anterior, de focha diez y 

ovsho de setisabre de mil novecientos ochenta, que el FPendo 

de Reserva Legal de la Compañía era de Doscientos veinte 

  

.Yy mieve mil novecientos ochenta sueres, sesenta y sioeto ; 

centavos, cuando on realidad la esutidad que existe en ¡ 

: dicho fondo es de Tresciontos seis mil trescientos setenta 

ytres sueros, cosenmta y siete gentavos, por lo que al e. 

foeatuarse el pago por espitalinzación de dichas resorvas 

para el aumente de capital proyectado, se deslizó también 

el error, que cónste en la escritura yóblica otorgada por 

el Notario yuinto Doctor Gustavo Faleoní Ledesma, el veñno | 

te y ocho de satubre de mil movecientos ochontas= A conti- : 

auepión y la Junta Ooneral, Inmogeo de feliberar al respasto : 

- gesueivo por unanimidad aprobar la rectificación de la aq 

ta de la sesión de Junto General Extenordinariía de flocios : 

de la Compañía,  solebrada el dies y euho de seticubre de 

míl moveciontos ochenta en lo que se refiere al error de E 

la esntidad que existe para el feondo de Reserva Legali y, ¿ 

auteriuar. a los representantes legales para la susertpción ; 

de la oseritura pública de rectificación de la anterior 

autorizada por el Notario Quinto de Guayaquil el veínte y 

otro assunto del cual tratar, 01 Prestdente concede un roce- 

so a la sesión para dar lugar a la redacción del netas y. 

rvreánstaleds la Junta con la ausintencia de los mismos so» 

- aÑOR, por Secretaría so da logtara a le presente acta, la 

siepa que se aprueba por unanimidad y sin modificaciones. 
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Cea le qual se de por terminada la sesión, lovantiíadola 

el Presidente a las siste y afneo uinutos de la neohia. 

(firmado) Alfredo Gregor Delgado, “ag. AMfredo Ureger Dolo 

gado, PRESIDENTE >. [ firmado ) Jesó Alvarado Melina, Jesd 

que me fue presentado y que lugo «dsvolví a los interesa» 

d08 e NOMBRAMIENTO + "Guayaquil, cantores de Junio de 

mil nevententos sotenta y sistes» Sr. Ing. Die ALFREDO 

GRROOS DELGADO, Ciudadio De mías consideraciones: Obmplono 

RAL DE CUNSTRUOGCIONES €. LTDA.” domiciliada ee Guayaquil, 

en sm ses-ión celebrada hoy, tuvo el acierto de reslegiro 

lo PRESIDENTE de la Compañía, por el perfado de elinco 

  

' des y satre las que figuren la de representar a la Gempar 

ida extrajudicial y judicialacado, separada e sonjentamen» 

vá la intervención o firma conjunta del Gerente, para los 

siguientes cases: a) Para operaciones qué excedan de Cine 

auenta mil suerps. Y) Para dear garantías de ouniquioer 

alase y previa aprebesión de la Junta Oeneral de Section, 

e) Para comprar, ounjenar e gravar táenes rafeets d) Pas 

ma conotitutr Apoderadas,» El Contrato Segíal en que cono 

tan sus atribuciones está contenido en la eseritura piblso 

ea que autoriud el Notario Sexto de Guayaquil, entonces 

Dr. Eduardo Onlje, el ogho de Beptienbee de uíl nevecion» 

hon seserñía y cinco, inserita «en el Registro Nercantíl



    

de este misoo Cantón .l dies y ochoa de Septicnbre de mn41 

srveciontos sesenta y cinoo,» Muy atentamente, po. COMPA 

ÑXA GENERAL DE CONSTRUCCIONES €. Lis, (firmado) Jusó 

Alvarado Me, Josd Alvarado Molina, SUDOERENTE ENCARGADO 

DE LA OERENCIA,» RASONs Acepto «el cargo para el quel he 

sido elegido según el nombramiento que antesode,- Dunyae   quíl, eaterce de Junio de m1 neveciontos setenta y siocte,- 

(firmada) Alfredo Uregor De, Img. Civ. Alfredo Uregor Deoo 

ygueda iuserito asto MNombremiento de fojas satoros mil oua- 

tresientos cinonenta y mueve a cañoros mid euatrociontos 

sesenta, nánero tres amíl cjento sesenta y cuatro del Re- 

gictro Mercantil Y. _ametado buje el aíuero dica y eche 

tificades de Registro y Defensa Racional Cuayaquil, Ju 

nio veinte y nuevo de mil novecientos aetoenta y elotes 

El Registrador Mercantil,» (firmado) Eéetor Miguel Alefvar 

As. fbegado Hlctor Miguel Alefvar Andrade, Registrador ; 

Mercantil del Cantón Ouayaquil.» ( May un esllo ),= Abe» : 

gudo Bégtor Miguel Alofívor Andrade, Registrudor  Hercan» 

t11 del Cantón , aertificas Que la presente fotocopia 

de Nesbraniento es igual es su eriginal,= Oisyaquil, Mayo 

- weámto y mueve de uil moveciontas setenta y osho.w (Canna 

de) HMéstor Miguel Alefvnr Ar, Abogado Héctor Miguel Alaí- 

var inárado, Registrador Mercantil del Cantín Guayana» 

quilco ( Nay wn sello J"óo "Ganyae 

quíl, catoros de Jmio de mi1 novecientos setenta y sia» 

lay. Dr. Di. 708% ALVARADO MOLINA, Ciudad, De mis 

  

consideraciones:  —Cámplemeo manifestarle que la Junta Ga»
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neral Butraoxdinaria de. Socios de la .Compañta de Res» 

—pensabllidad Lámitada "COMPARÑYA GENERAL DE CONSTRUCCIO. 

NES Cua LIDA.”", demiciliada «n Úuayaquil, en su sesión 00- 

lebrada huy, tuvo »1 acterto de elegirlo OFPRENTE de la 

Compattla, por el porfoda de cinco años y om las fuenmilo 

tndes fijadas en les Entatutos Socinlos, entro las que 

figuran la de representar a la Compañía extrajudicial y 

Judlialnlmente, .SOparada o conjembtamente con ol Presidente 

de la Compañfa. No. .dbatante y se requerirá-la interven» 

ción o firma conjunta del Presidente, para loa siguientes 

casest- a) Para operaciones que sxeedan de Cinguenta mil 

sueros. hb) Para dar garantías de ovalquior clase y previa 

aprobación de la Junta Veneral «de Socios. €) Para vomprer, 

enajenar o gravar bienos rafeen,. 4d) Para conatátuftr Apoda» 

Talon. Usted reemplaza en este "cargo al Ingeniero Ray- 

sao0nd Ruad Dibe, cuya PFenungía fue oportunamente asepta= 

dés YEl Contrate bocíal en que constan sus atribuciones 

estí contenido .en la escritura pública que autorizó el 

Netario Sexto de Guayaquil, entonces Dr. Eduardo Cao 

10, el ocho de deptiembre de mil nevecientos sesenta y 

'eincos insoráíta un «el Registro Maroantil de osta mismo 

Cantón el diex y osho de Septiombro de mil novecienteó ce 

senta y cincoy» Muy ntentamente, -p. COINPAÑTA GENERAL DE 

- GONSTRUCCIONES Co LTDA... :( firuado ).A41frodo Oregor De, 

Ing. Alfredo Oregor Delgudo, Presidenteso RAZONIAGeSto el 

tar go para el cual he sido elegido según el nonbramiente 

que antesado,» Guayaquil, catoreo de Junio de m11 nevocion» 

tos setenta y siotos». (firmada) Joa$ Alvarado Melina, Jond



  
hivarado Nolinas-» Queda inserito este Nembraniente de fojas 

satores mil auntrecientes cinenente y siste a» cantores mil 

euatrocientos sincuenta y cahe, núnero tres mil cíente seson» 

ta y des del ¡Registro Hercantíds y, unotado bajo 2 número 

díos y coche mil quínientes dies y echo del Repoertérioz arohi- 

víndese los eurtilicados de Regietro y Defensa Nacional ¿Gua 

yaquil, Junta veiñite y nueve de Mil nevecientos setenta y é 

sictoy- El Registrador Mereamtil,- (firmado) Héctor MHíiguel Alo d 

afvar A, Añvogado Héctor Higuel Alebvar Andrade, Registrader 

Mercantil del Cantón Guayaquil.» Se tomó mota de ento Nomhias | 

wicnto an fojas cieto ntl trescientos des del Regístra Mergan-» 

812 de mid novecientos setenta y dosj al margen de la inscripo 

ción respestiva,-» Guayaquil, Junio veínta y nuévoe de mí1 no» : 

vesieñtos setenta y siíctos-» HI Registendor Mercantil (fio 

mado) Héctur Higuel Aleívar As, Abégado Héctor Miguel Alefo 

ver Andrade, Registrador Morecantil del Cantán Ouayaquil 

( Hay un sollo),- Abogado lidator Niguel Alofvar Andrade, Roo 

gistrador Merennt11 del Cantón, cortificas que la presente fo. 

tecopia de Nembraniento «s igual a eu originales» GUuayaquil, 

Mayo veinte y nuovo de mil novesientos setenta y oshos- (firuao 

de) Méotor Miguel Alofvar Ags Abogado Hfotor Miguel Aloívar 

Andrade, Registrador Mercantil del Cantón Guayaquils» (May un 

sello)” ¿- Sen Copias” il presente contrate es encusatra exo» : 

morado de toda elase de impuestos .cogún Pesrote Supremo nino [ 

re setenientos treinta y tres, de veínte y ctnoo de Ágosto de 

mil novesientos setenta y cinco, publicado en el Registro Ofi= 

atal uénero ochocientos setenta y oshá, de veinte y mueve de 

Agosto de mil novesientos setenta y-cincos» For tunto, les se- 
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flores otorgantes se Patificaren en el contenido de la Ninu- 

Sa insertas Y, habiducoles leído yo, el Notario, esta Ono 

exitura pública, 60m alta voz, de principio e fín, en pre- 

ssncia de los menciomados señores otorgantes, quienes la a. 

probaron y firmaron en unidad de neto y conmigo, Dey Lépo 

(firmado) Alfredo Eregor Dyi= RU.C.PJOYIOOI20II00L > (Line 

wado) José Alvarado Molina» (firmado) Gustavo Faleonít Ly. 

NOTARIO PUBLICO" ¿e Enutines Genesral-logales.- Ennendtadost 

fondo-sosién-requerirá-Secios-aeepto.- vALan IS” 

Se otergó ante mí, en £6 de ello cenfiero esta 

TERCERA  CGUPIA CERTIFICADA, que sello y firmo on la mis- 

ma fecha. de su otorgamicntodo 

  

DOY PE: Que tomb nota al margen de la matris de feshas 

veinte y ocho de Octubre de m11 novecientos echenta, del 

. contenido de la copia que antecede, - Guayaquil, diez de 

 



  

Certificos: que con fecha de hoy y en cumplio 

DOY FE: Que tomó mota al margon de la matríz original de 

la presento, que por Resolución némero: 1G-RL-81-0633, 

del señor Intendento de Compañfas, de fechas díoz y seis 

de Junio del presente año, fué aprobada en todas sus par- 

tes y cláusulas pertinentes, - Guayaquil, díez y nueve     
de- Jualo de ui1 novociontos,   

Se tomó nota al margen de la matríz de la escri-- 

tura de constitución de la Compañía General de Cons=- 

trucciones Compañía Limitada, del ocho de septiembre -- 

de mil novecientos “sesenta y cinco, de la escritura -. 

precedente y de su aprobación por la Intendencia go - 

compi E0g 

Da <ráres - tres, del dieciseis de junio del =.- 
AN . | 

     
          

     

ifante:la Resolución número IC- RL ochenta y UNO y 

  

Guayaquil, . veinticinco de junio de mil - 

MOQIARIO SÉXI9 

miento de lo ordenedo en la Resolución No. 1G=RL-B1=D633, 

dictada por el Intendente de Compañías, el diez i seis de 

  

Junio del presente año, queda inscrita este escritura de - 

RECTIFICACION de Ffojes 23.433 a 23,466, Número 5.6420 del Res 
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gliatro Mercentil y anotada bajo el número 18.946 del Re-    
   

   
pertorio.» Guayaquil, veinte 1 ocho de Agosto de mil 

  

vecientos ochenta ii uno.» El Registfador Mercantil,o 

Certifico: que con fecha de hoy, se tomó nota 

de esta escriture sa fojas 23.417 del Regístro Mercant11 

del presente año, al mergen de la inscripción respectiva    
   
   

Guayaquil, veinte ¿ ocho de Agosto de mil novecientos/ o 

chente 1 unter El Registrador Mergnt 

Certificos:s que con fecha de hoy, he erchivado 

una copía auténtica de esta escritura, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictedo por el Presidente 

de lea República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

el Regiatro Oficial número 0878 del 29 de Agosto de 1.97%. 

Guayaquil, veinte 3 ocho de Agosto de mil novecientos” 0 

Aa 
AB. HECTOR MIGUEL Ln ANDRADE 

Registredor Mercentil CantóA, Guayaquil, 

  

   
chenta 1 unto. €l Registrador   
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AUMENTO DR CAPITAL Y REFORMA UN 

ESTATUTOS DR LA “CONPAÑTA ONMEAL 

DE CONSTAVOCIONES O, INBA," ¿ouano 

eUaNitia 5 Y $*000,000,00.00ono 

*En la ciudad de denyaquil, Saplo 

tal de da Provincia del Guayas, Repábites del Leueter, 

a los Veínte y enha des del ms de 0etubre de ali aveo 

etentos estante, anto sí, denter Gustavo Paleoní Letra» 

aa, ibegado y Notario del Cantón, aoaparccioneas des 

y den J06R ALVARADO MOLINA, essado, ejecutiva, «a e 

tnlidades de Previdanto y Dorantes vespectivanento, de 

la *OOMPAÑZA OENERAL DE CONSTROCOIONES €, 1MDA.*, caldo 

taus uayores de oted, crmmaterianes, oxKpesos paña O 

bligaros y contratar, sen domicilio y resádenela en se- 

ta siutad, « quienes de conoonr dey tó y, procediento 

een auplta y enteya Libertad y bien tnotruidsa de la na» 

turatosa y vacnitades de esta sscritura púbitos de sumas 

  

10 de Capital y Neforua de Sotatutos, para ón aisrganicn» 

to us presentaros la Ninuta y Soenucntos siguientes te» 

"sston HOVAR IO odrvasa Untod extorinar 

en el Registro de seerituras Pbltcas, que eatá e em var- 

$0, uña por la cual ecsnsten a1 ausento de Cepátal Postal, 

la Reforma de tutatutos y denda deorlaresines que se de- 

tarainen al tenor de las ciguicatos oldueuicst» PR EX MD» 

Ra, - Otorgan dla prescnta cseritura les ssseritos ingo» 

añere alfredo Uregor Delgado y señor Jenb añveraño Nañt>



  

nas 1» moubre y en represcatarión de la Genpañás de Res- 

pensabálidad iámitada "Gonpañía Conarel de Canstrucetonos 

Ge fálas”, «mn sun calidades de Presidente y Serente ros» 

tentes en la esoritara a otergarsa y devsiverlos luego. 

$RKOUN DA Por aneritora púñitos auteráscda por el 

Notario Santo de Guayaquil, Derter Eduardo Emiliano Calle 

el echo de sotisabre de ul nevecerñontes sesenta y «tieso, 

6, iD. ".- FERCNR as Pes esorttura públicos que 

autoerinó el Notario de Guayaquil Deeter Genaalo Hereno 

Leoe el veinte y esta de agente de mil sovericates catan 

te y us, ¿nserita el veinticaatra de ssticamro de aál 

nevartontes estenta y 600, es auusató el eapitel de la 

Saunpañila a Troseñentos mid euros.» CU ART Aso Par 

eseritura pública que antorisd el Votario de Ceayequil 

Doctor Ovidin Covres el/des de mayo de uál aovertentes 

  

estenta y elieta, incerita el voeiatimaore de ssticabre 

del misas año dla Compañía elevó su capital e da cuna de 

Des aálienes de uueras,» QU X EY iso la Hemta denso 

vel Intraerdicaria de docios de la Conpañlo, Lutegreada 

tetalacate por ecuatarianes, en an sesida velebrado el



0000 

dicctaeho de soticabre de auíl neveriontes ochentas, 0. 

el veto andañas de todos los sccios que concurrioros a 

ella, vencivió exenta? el Capital Seeñal de Dos “ilios 

nes de fueros (Y £*000,000,00) hasta la auna de Sato Mi= 

ldenes de Suerea (E E*000,000,00), en desir, efostusr 

un envento de Ountro Millones de Sueres (4 $*000,000,00) 

uso, usdiento la entsión de euateo all mueves participa 

sienes de us al cutres cada ue. la nisas Junts dono» 

vel, e... 3a nicas umeninidad nencscasda, veseivusó que 

ul efecto la totalidad de las vosorvas facultativo, que 

secan Tros Wiktlenes Wevesiaatos Decenta y Dos Mid Doha» 

(v 3*968,008,70), y parto de las reservas legales, esto 

65) la cuna de Teeánte y Siete Ni Cionto lioto Sutrvos 

Veinte y Des Contevos ($ 37.199,18), quedando un vena» 

Cines centavos (8 198,813,4$) .- Finalacato, la añena 

Junta y eo tguni unentalené vecoivid temida refers» 

el artículo Cuento de Lon Estatutos Sostales, rotativo 
ul Capital Social, BBRY ds La distritacida de las 

eso sensta del esta de la sontón de Lo meweienedo Janta



seras a) 8l señor Ingeniera Sifvado Irsger Dehgado, de 

noventa y des uuevas participaciones de un uil sueros en- 

de uno, Bbebisado pagado la anna de Tres uillenes Now» 

eñentos Noventa y Dos MIS Sueves ($ $*998,000,00), a 

. tanto la enpitalisación de las reservas inticadsst ye 

b) 84 aeñer desd Alvarado Meliana, de asertoemalidad ceua» 

eres ($ 0,000.00) de axuerde von el porcentaje que le en 

vrespento de las pvessrvss antes sintidas.» ERPYX» 

.M hs» El page del aumento de Capital untedioho ya se ha 

neo ambedichas, et lus eums storrespendientes.- 0 0 Y de 

Y hs» fentades los antecedentes enpuentes en las cládnea 

- Lan que proceden y «a enaplinicato de Lo resuito por La 

eñenos €, Lóda.”, des esaerites Ingentoro iifrado Uregor 

Delgado y Jesd Alverade Melina, « nontro y temo represen 

tantos legales de la neneianada Conpañán, en sus eaiidoa» 

des de Presidente y Garento de dla núama, detlarea acom 

tada el Capital Sortal de la Conpatida en Cuatro Milicnes 

de tusres más (8 1 *000,000,08) y referato el Artíecio 

Ouasto de sus Estatutos deséinlcs, y elevan a aseritura 

Capital y voferus de Tetatutoo, de acuerdo sos las cido» 

 



  

00010 

eiceho de sutieales de sá1 neveciontes ebenta.» E € Y Yo 

Ma.» Pasa Los efentos de la aiduania anterior, inserto 

Voted,  Sulior Notario, on la enertrura 
a OtOTSAFOO, el 

de la Compañía, vofarida en la nieva eibesula satorier, 

consta asentada en el libro esprerpenmiinte, «ue al otero 

$9 aeonpañanos 
para que se tevesdvs luegr»- Anbepoaga y 

agregue Voted, Señer Noeterfo, todo La Senda que sen de 

estilo para la plena validos de la esorátera pública a 

—etergarsa.- (Siruado) Ramiro Renaro P., Deutos Rontro 

- sesenta y seña -Ouspagald”.- (Bseta aquí la Nite). 

czos pe conPaÑZA Gutaral, UN CONSPRUCCTONES €. 14D. Gildo 

der, e las cines de la tanto del día dlestorne de sepo 

años de *"COMPAÑLA DENSRAL DR GONST MED 0, VB," e 

taerto de un más nevestsates noventa y sete perticipacios 

neb, de en aúl sueros cada una y soñar desd Alvarado Nos 

     



  

seudo esas propisterio de quatro participaciones, de un 

eñi euros coda uma.» Prosido la sesión el Ingentoro Al» 

de tesretario al señor Zes$ Alvarado Nolina, Úeruato te 

la Cenpañía,» El eusorito Serretario deje también ono» 

tanks de haber formulado la táeta de ietatentos a la pro» 

la del Presidente, von lo cual se senatata, « las cáno 

h4hwo de Sevciós y Perticipeciones de la Conpañiña, los 

se de purticipariones dotersinadas s0 satoerioriónd,. Co» 

pita añeñal pagadas, «equluvntentae a des millones de sueros, 

sud, estando también undaines en que es traten en la Juno 

a Los siguicatos esuntos: 4“) COanaror y resalver acuvo 

de del aumento del espital sostal de la Conpalidas v) Co 

mover y vesulves/do La retos de Los Estatutos Sovistos: 

Y. 6) Genener y tensivar exraros de cualquier asunto ro 

de la Ley de Conpatigas, de dertava que la Jenta Deneral 

de tesios queta válidamente ecastituída, tenieade «ono 

unsatuiddad,» 81 Presidente, conmidersado que en la en 

sión está representada la votolidad del Capital Sostal 
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Pagado, ¿estara formainento instalada y abierta la Jun» 

sabre los aesctadas puntos del orden del día, hestendo 

ee pera isplenentar enalquier aumento de capital que se 

veosivieror « enter: es) Depaetantos velate y move 

wii moveciantes cuhente sueros sosenta y siode contaros 

es el Fondo de Reserva legals y dee) Tras uillcnes 10 

vestentas sesenta y des aid eshectantes nsventa y des su 

eres sutenta y echo sontavos en lea vesérvas facnitatbo 

va0.- 4 continuación, la Junta Coneral, — Lungo de de» 

liberar el Pesporto, Fesacivo por unentuidad, e son es 

el veto de la totalidad de Los sectas de la Conpaññn, lo 

siguicato: APM). sessrtar en enatro stlitenes de su. 

evos ule el capital soctal de la ulana, «que actualacato 

so de des silienes de euros, de tel sonora que en lo 

susasivo el Capital total de da Conpañda seed de tele 

Nilicnos de sueros ¿DEND.- es el exordadó aumento 

de custro uilloenes de sueros se efortás "edianto la emio 

atón de auatro uil mueves participaciones, de un velos 

soninal de un eil cueves sada una Y. IMSS» Cue el 

de las reservas de La Conpatida a los que se ha vaferido 

el Presidente en eu anteráso enpusición, en Las exatio 

erato.» 4 continesión, el Preeldento matfivota que 

por al hesho de que al acordado aumento se Soberá pegas



fersato que le Ley concedo « los sseños para suseribis 

las muevas partisipaciónas en prepaeción a las que «etusto 

tuales participaciones.» Es emarcaneta, te Junta Cono. 

sal, luego de deliberar «l respordo, aprueba per mani» 

mil uuevas participaciones de en mil eneros cada ue n0 

vreapentiente al soontado aumesto de Capital: a) 52 im 

genteyo Aifredo Oregor Delgedo ha euserita tres ell asve- 

sicates noventa y des (3,998) muevas participantones de 

- um all eueres coés umaj y. 0) 31 ocuñor Jost rivarado 

Molima, he eusertto onto (8) suevas participaciones de 

un eñl senros endo ua. A ventisuación, la Junta Sena» 

ral pues a Ptosciver en coneroto evbra el pego de Las ona» 

tro exi muevas participaciones suseritas y Pestolvo por 

tos enpitalisacinnes: aj la cnpitalicación de Tres at= 

ilenes sovenientes secente y des usd coñoarientes noventa 

y dv ausres euntenta y eexño centavos de les resarrea fo» 

euitativas de la Conpañidar y, %) la eapitalinación de 

  

sescata y state centavos del Fondo de Reserva Legal do 

la utema, .n el eusi quedará por tanto un saldo de Sian» 

sunrenta y eines contaros, > mg, la duna Aeneral vo



00012 

aucivo, por uentaided de vetes, que para catiatucor 

sl correspradtante pago del sansato vresusito se netertas 

liesa » la eks prenta conventicuata las espitalicacionos 

tabilidad,» 4 eantimmantón, le Junta Genoraá presebo 

a conoser la petición del esoño Zagentors alfredo tengan 

Deigado, relativa a dla refer del articulo Buarto de 

les Satatutos Stovinios y, inego de deltberrer si renyae- 

la Conpañta os de SES NILLONES DR SUDRARS, «Atvictids un 

setos uti perticspociones de us valer senínal de us uil 

sueros ente una, mmeradas del coro cora uno sl seta mid, 

quier tienpo, etertsar el a«umetó de Capital Social de 

ln Conpalila, eumplidndose las formalidades legales vo» 

queridas pera el efento. En case de aumento de sepitel 

sviución sa contraria dn la Junta General de Sectas 00 

uds e. él veto unánico de la dotaltdsá del Capital de 

añal, Las amevss participaciones sorda otrecidns en pri» 

wr táraino a los propictarios de las exitidas hasta sus 

fueña, quienes patrán suseritáros en properetón al mimo» 

- 0 de participaciones que tuviavani paros sá ael ne do 

hteñeron uo e más socios, las muevas paeritelpeciones 

sobrantes es ofrecoría « Los donds socios, tantbión en 

proporción a su participaciones: y acia peirán ser efras



conto uhtecrs pelído e tesgoda puseridbdr,- Ne potrán 

enxitáras nuevas participaciones sientes e6 6. haya pa 

guto por la menos ul ecsnenenta per elento del valer de 

en esta del pego de la enesripeñdn anterior ne podrán 

ajersor el derecha de preterentla que seteblede ante aro 

tíealo para la eueerripción de nuevas porticipaciones «ion 

eoncopis,-» Aprobados von lan sido el sunento de cando 

tal y la preltadicada veferos de les Estatutos Sesínios, 

la Judas General vtesuaelve, Cinalacato, por uasiaidad 

de votos, emborisar ai Presidente y sl Gerentes para 

bites de eunmeato de capital y refor de Estatutos, 00. 

afin los ecerdado en asta Ímmta, y corre con tedes los 

denda trámites legulos pera yu perfocetomenicnte total,» 

No habiendo etro asunto de que tratar, 1 Presidente 

aoncodn uí veraso « la sesádn, pare dar Lugar a la ve 

ducción del autas Y, rebnalaleda dla Junta con la asña 

teneta de los mismos soción, par errrtaría se da L0n- 

sentuidad y sia uedificarión siguna,- Con le eusl se da 

por teruinada da sosidn, teventántconela a las síoto de 

y eunrto de la soho.» (firmado) ¿lfreda Oragor Des Deo 

genbora ¿freda Oregor Delgados, Prestiente.» (Pires 

lo) Josb Alvareto Tolima.» Jeud Alvarado Melina», Ue 

panta?y “IORBRANTGNTO, +» Guayaquil, saberes de dente 
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de uák novestentes cetenta y state.» Señor Ingeniero 

ben ALFREDO OREGOR DELGADO. > Ciudad.» Un ute consádp» 

katraordinaría de tocíios ds la Compañía de Respensabólio 

dnd Láiuátada “00mPaÑZA Gugañal DE CONSTREOCIONAS U, LlBA.*, 

deniailiada en Cusyaquil, »n en sesión coletrado Ney. 

teproerentar a la Donpañda entrajotictel y futicindicandos 

separada e sesjuntanente esn el Gerente de la Compañía. 

junta del Gerentos pava las siguientes estos) Para 

aperariones que excedan de Ciacuenta uti enersos 9) Para 

la Junta General de Sesiose» e) Pera esaprar, enajenar 

o gruvar bienes raleos.- 4) Para sonetitale ipaderadas 

eentenido en la escritura pábltes que antertad al Nota- 

río Sexto ds Cueyegutl, entenses Vector Eduardo Gallo, 

si seho de Septicatos de ati neverientos serenta y cinco, 

iosertta en el Registra Merecntál de coto nisoo Contda 

el dien y veho de Septicaivs de uti novertentos sessnta 

NES O, LlDaA.o (firmada) Jesá Alvarado Molt» 

nas, Josd Alvarado Melima., SUBUERENTE SUCANGADO UN LA 

QGMENCIA,.« NA2OH1: acepto el sarge pare el esal he side 

  

sisgias según el nuibrenmtente que antecede. Uiápaquil,



(firuado) al$POñA Gregor De,  Tngeniero Civtd ¿Lfredo 

Gregor D,- GUentifioo! Gus hay fuá Lasertdo esto Nentra» 

misato de fojas cateroo at1 exatrociontos clncuenta y nue» 

ve. enteres mil cuntreitentos conenta, ninero Tres uil 

eñento sesenta y cuatro sed Reglatro Mercantil; y, unos 

tado tajo el adasro dica y soho mid quintentos veánto tel 

Repoertario,- GUayuquid, Jana vebnte y nueva de m1 ue. 

vesisates setenta y etetos» Yi Regástrader Heresmtid.- 

var iuirado. Registrador Neresatid del Cantón Duayaqutl o 

(Ray uu esito)",- Suayaquil, cantores 

ds bunto de uid nevecvicatos setenta y steta,» Señor Doa 

denteitiads en Cuapoqutl, en ea sesión cclobrada hoy, 

tuvo el asierto de etegirio UNARNTS de le Compeñta, por 

ek pericts de cinaso años y «en las faaruitelas Cijadas en 

    

presanter a la Cospañida extrajudicial y jutieialmentos 

Mlo.- Ne crstarto, se requerirá da iatervención e Tip 

al Pera operaciones que enseñen de Cinecenta nt1 sueros; 

Dv) Para dar garentías de quniquior elaso y provia apro» 

tesidn de la Junta Sonorad de Socioni «) Para comprar, 
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enajenar 
e gravar bietes vales.» 4) Para conetitalo 

ápedesados.» Vated vreeeplena en sete cargo si Zagentoro 

Raywend Resd DALO, suya remmatla fas eportunanente aeepo 

tada.» El Uatrato Social en que constan su. stritaciós 

Calla, el coño de Septicabro de mil novsctontos asesuta 

sesenta y eñaco,. Wuy etentamate.- po COMPAÑÍA Gli» 

fal DE CONSTAPCOTÓNEO €, FDA. >. (firmado) ¡Llredo Ovoger 

Pis Tagentero Alfredo Gregor delgada.» 

RA20N1 Acepto el caras pera el cual he side siegldo, 

acgúa el :uoabrantento que entecreda. Senyequil, catores 

de Junúo de ubl novecientos astenta y stetos-.(fimmado) 

toros uli cuntrocioentes cbnensata y eñeto a Cnterao el 

suetracicntos tánuaente y echo, sicoro 
Traen sil etonto 

E
 

as 

el minero Pies y ecoho mál quinlaatos 
Clex y vñho del Bas 

pertert6.- Gusyaqutl, ¿unto veinte y mero de mil noves 

atentos ostenta y sícta.- El Segistrador Mercantil.» 

(fisuada) Méster Alekver hos Abegada Bietor "águel Alet= 

Certificn:, 
¡Que hoy se tenb nota de este Fexbraciento a 

fojas Siete añl treseiontos des del Registro Xeseantád 

  

de mil meteriontos setenta y ds; al ergon de la tustrip.



 etdn vespectiva.» Ousyaquti, Jento veñato y nuevo de ati 

novecientos setenta y eñato.» Ri Regirtrador Hereentid,o 

(ftemaño) Ebutor AñOLVAP Any Srogata Bdetor Miguel Aleko 

var andrade. Begistrater Néreamtti del Cantán Guayaquil... 

(lay un aceite)". 50% CUPLAS,.o El Presento Contrate se 

oreto Supremo Wimere Setecientos trafuta y tres, dé ves» ' 

te y clanes de Agosto de mil novocicntos setenta y cinao. 

publicado en el Registro Oftaisi Hasre deharñentos se. 

tonta y sebo, de igosto velate y mueva de sia sovecion» 

tos snotenta y tines... Per tanto, don selñerás srtergantos 

e. ratificares en «l centenido de la Kismuta insortal yo 

habidadoles hofás yo, el Yetaria, sta eseritara, en ale 

ta ves, dé principio a fin, a los eterganten, Ístes la a» 

probaron y fisuaren em usádad de neto y emmuigo. Dey Pé. 

(firmado) Alfredo Gregor D.- Registro Untes Contribuyente ) 

Número: O9Y00FROIF001 e (fkymacte) José Alvarado Melina,» : 

(fírmado) Gastavo Felconí L., Hotario Páblico”,. ENMENDA» 

DOS timiliane-propieterio. +» NURELINRA tavores.-VALB, «TEST An 

DOS 16-410 Vat AESTADO (Den ,Den==No Vale.-ENTRELINBAS: 

Une. Tres. Vaño.- 4 

” 

de otorgó ante má, em £É de ella econfiero esta CUARTA 

COPLA CEATIFICADA que soblo y firmo en siena fecha de 

eu otorganiento.- 

DOÑIFE: Que to 
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6 nota el margen de la matrís original de la presento, 

que por Resolución número: X6-KL-31-0633, del soñor Ip» 

tendento de Compañtas, de fecha: dios y seis de Junio de 

mil novecientos ochenta y uno, fué aprobada en todas sus 

partes y cláusulas pertinentes, escritura data que fub 

rootificada per la otorgaín aute má, ol dísa y ocho de 

Febrero del presente año, que tambíta feb aprobada por 

la antes mencionada Resolución, - Guayaquil, dios y nue- 

  

Se tomó nota al margen de la matríz de la es- 

critura de constitución dé la Compañía GCeneral de 

Construcciones Compañía Limitada, del ocho de  sep-- 

tiembre de mil novecientos sesenta y cinco, de la 

escritura precedente y de su aprobación por la - 

Intendencia de Compañías mediante la Resolución -- 

número 1G - RL -. ochenta y uno - cero - seis - tres -- 

tres, dél dieciseis de junio del :año en CUTSD.--* 

Guayaquil, veinticinco de junio de mil novecientos 

ochenta y uno. EL AAA AAA A 

z p 

4 

Certifico: que con fecha de hoy, y un cunpli- 

alento de lo ordenado «en la Resolución No. 1G>RL=81-0633, dic 

tadas por el Intendente de Compañíss, «l diez i esis de -



Jmio del presente sño, quede inscrita esta Enoriturs, la 

mismas que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES= 

TATUTOS de " COMPAÑIA GENERAL DE     
   
   

  

   

de fojas 23.617 a 23.432, 

caentíl y enotads bejo el 

yequil, veinte 1 ocho de 

1 uno. El Registrador 

  

  

Certificos que con fecha de hoy, y 

ded con lo díspuesto en el urtículo 33 del Código de Co- 

.mercio, «.n ha fijado y us mantendrá fijo n la Sala de 

    
    

  

    

este Despacho por el tiempo que dispone la ley, bajo el 

nímero 953 un extrecto de esta escritura pública. Gua 

quíl, veinte ¿4 ocho de Agosto 

    

   

uo.» El Pagiatredor. HMurvantidoo 

. HECTOR MIGUEL AL ALCIV Pa 

Registrador Mercantil del C guayaquil 

Cartíficos que con fecha de boy, tomó note 

  

- de esto escritura .] fojas 13,202 del Registro. Mercantá1 de 

Mid “novecientos «sesente 1 cinco¡ a fojas. 11.39% del Regin- 

--tro Mercanti2 -de mil. novecientos setenta 1. uo; y, sn fo- 

"73es 22.782 del- Registro - Hercartí)l ds «il novecientos . sueten    

  

    

  

te 1 síuta, sl mexrgen de las ruapagtive 
e 

- 

yequil, veinte 1 ocho de Aguata 

3 une» El Registredor Mercantíl 

HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil PA 

  

Certificos que con fecha de hoy, queda «archivado 

el comprobante de Afilisción « la. Cómera de Comeruto de - 

Gueyaquil.- —Gueyequid, veinte i ocho de Agosto de uil no- 

 



    

    

    

_A. HECTOR MI —£ ANDRADE 

Registredor Mercentil d vil, 

Cesrtifico: que con fecha de hoy, he archivado 

una copía auténtica de esta secritura, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Degreto 733 dictedo por el Presidente 

de le Repúblicas el 22 de Agostae de 1.375, publicado en 

el Registro Ofíciel número 878 del 29 de Agoato de 1.975,» 

Guayaquil, veinte £ ocho de Agueto de uil novecientos 

a 
AB. HECTOR MIGUEL ALMA ANDRADE 

Registrador Mercantil d/Centón Guayaquil, 

chenta 1 uno. El Registrador : La 

 


